MAGU S.R.L. C. RES. N° 15/2002 DIC. POR EL CONSEJO DE TRIBUTACIÓN (AC. Y SENT. 125)
TRIBUNAL DE CUENTAS DE ASUNCIÓN, SALA 1 (TCUENTASASUNCION)(SALA1)
FECHA DE SENTENCIA:
2003/08/07
Asunción, 7 de agosto de 2003.

Termina solicitando, que previo los trámites de estilo, el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, declare la cuestión de puro derecho y rechace la presente demanda, contencioso-administrativa, con costas.

Que por A.I. N° 271 (fs. 202 de autos) de fecha 09 de abril del 2003, el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, resuelve: Declarar la competencia del Tribunal, para entender en el presente juicio contencioso-administrativo, y no existiendo hecho que probar: Declarar la cuestión de puro Derecho, de conformidad al Art. 242 del C.P.C. y córrase traslado a las partes por su orden.

Que, a fojas 212 vuelto de autos, consta el informe del actuario, de fecha 04 de julio del 2003, donde el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, llama: Autos para sentencia.

Y, el Miembro del Tribunal de Cuentas, Primera Sala, doctor Sindulfo Blanco, prosiguió diciendo: Que, la parte demandante cuestionó la imputación del ilícito tributario y consecuente ajuste fiscal sobre base presunta contenido en la Resolución N° 344 de fecha 16 de agosto de 1999, dictada por la Sub secretaría de Estado de Tributación (fs. 21 al 29 de autos), contra la cual interpuso recurso de reconsideración en los términos del Expdte. N° 5292 de fecha 07 de setiembre de 1999 (fs. 30 al 37 de autos).

Que la administración en dicho recurso, hizo lugar a la admisión y diligenciamiento de la prueba documental y pericial así como "el nombramiento de un funcionario que representará a la Administración Tributaria en el peritaje ofrecido", según Dictamen N° 1160 de fecha 15 de octubre de 1999 (fs. 41 de autos).

Que, por un lado presenta su informe (fs. 43/45), la perita designada por la parte demandante licenciada Rosa Mercedes Benítez Báez que llega a la conclusión de montos imponibles, declarados en menos para el pago del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) e Impuesto a la Renta (fs. 44 de autos).

AÑOIMPONIBLEIVAIMP. A RENTA

1994       27.979.703  -  2.797.970  -  8.393.911

1995         3.833.047  -     383.305  -  1.149.914

1996              32.900  -         3.290  -         9.870

1997       20.837.499  -  2.083.750  -  6.251.250

Total       52.683.149  -  5.268.315  - 15.804.945
Que, por otro lado, presentan su informe pericial (fs. 48/56 de autos), las peritas designadas por la Administración, Licenciada Liliana Mabel Gómez de Duré y Licenciada Asunción Ayala Avalos, que dejan constancia de la presentación por parte de la demandante de las documentaciones de la empresa consistentes en: 1) Fotocopias autenticadas del Libro diario e Inventario rubricados por el Registro Público de Comercio; 2) Talonarios de Facturas Contado N° 15.381, de fecha 1° de enero de 1995 al 41.000 del mes de diciembre de 1997; 3) 36 Declaraciones juradas del I.V.A. desde el mes de enero de 1995 a diciembre de 1997 y balances impositivos y declaraciones juradas Form. 805 (fs. 49 de autos).

Que, las peritas de la Administración ponen énfasis en los siguientes: "Este hecho nuevo: la presentación de los documentos ciertos, detallados precedentemente constituye elemento principal y decisivo y por lo tanto, de uso obligado para el cumplimiento de nuestra función, dándole el carácter de secundario o prescindible a las documentaciones presentadas en la Reconsideración (Exped. N° 6639 de fecha 30 de setiembre de 1999). En consecuencia, con la presentación de los elementos de juicio identificados precedentemente, nuestra función reglada por la Ley N° 125/91, Art. 211, num. 1, consiste en determinar sobre base cierta a través de los comprobantes de ventas y sus correspondientes registraciones en los Libros de Comercio y las Declaraciones Juradas, el hecho generador de la obligación tributaria y la cuantía de las mismas, correspondientes a los ejercicios 1995, 1996 y 1997" (fs. 49, 3er. párrafo). Con respecto al ejercicio del año 1994, las peritas dejan constancia a la vez que los documentos correspondientes al ejercicio 1994, no fueron facilitados por haber sido robados según denuncia formulada ante la Policía de Ciudad del Este, en fecha 13 de noviembre de 1995, motivo por el cual aceptan la pericia practicada por la licenciada Rosa Mercedes Benítez Báez, que con relación al ejercicio 1994, informa un monto imponible por G. 27.979.703, tanto para el I.V.A. como para el Impuesto a la renta (fs. 44 de autos).

Que, en síntesis la pericia sobre base cierta, practicada por las peritas de la Administración, arriban a la conclusión de que corresponde realizar el ajuste Fiscal, con relación a los ejercicios 1994, 1995 y 1997, como sigue:

RESUMEN GENERAL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Período Fiscal     Monto imponible        Impuesto G.

Diciembre 199         427.979.703            2.797.970

Diciembre 1997        32.347.786             3.234.786

IMPUESTO A LA RENTA

Período fiscal        Monto imponible       Impuesto G.

Ejercicio 1994           27.979.703             8.393.911

Ejercicio 1995           65.805.954           19.741.786

Ejercicio 1997           32.347.856             9.704.357

Que, en fecha 06 de agosto de 2002, el Apoderado de la firma MAGU S.R.L., presenta ante la Subsecretaría de Estado de Tributación el Expte. con Entrada N° 3652 expresando su conformidad con el contenido del informe Pericial realizado en base a los Libros de Comercio y documentos probatorios presentados a la Administración (fs. 57 de autos).

Que, el Viceministro de Tributación, dicta la Resolución N° 323 de fecha 20 de agosto de 2002: Por la cual se desestima el recurso administrativo de reconsideración planteado por la firma MAGU S.R.L., con RUC MAGB. 846330 N, en contra de la Resolución SSET N° 344/99 (fs. 58/65 de autos).

Que, contra la SSET N° 323/2002, la demandante interpone recurso de apelación en los términos del escrito que rola a fs. 66 al 79. En el mismo, en su parte medular la recurrente enfatiza: a) Que la Resolución N° 344/99, está basada en el acta final labrada en fecha 12 de agosto de 1998, la cual está sustentada en un listado apócrifo sin ningún valor; b) que la Resolución SSET N° 323/2002, dictada en el recurso de reconsideración no ha valorado las pruebas periciales producidas en dicha instancia, por la parte afectada, ni la producida por la propia Administración.

Que, pese a la insistencia del contribuyente de la pertinencia de la valoración de las pruebas periciales con reiteradas citas doctrinales, el Consejo de Tributación dicta la Resolución CT. N° 15/2002 que no hace lugar al recurso de apelación interpuesto por la firma MAGU SRL, (fs. 80 al 106 de autos).

Que, de la lectura inextensa de dicha resolución se extrae que el citado órgano no valoró los informes periciales para aceptarlos o rechazarlos con la fundamentación correspondiente, simplemente los ignoró.

Que, conforme a la exposición de los hechos, el núcleo de la controversia se encuentra en el método de la determinación de obligaciones tributarias Impuesto al Valor Agregado (IVA) e Impuesto a la Renta. Habida cuenta de que el contribuyente consintió las determinaciones realizadas por las peritas de la Administración, designadas al deducir el recurso de reconsideración (fs. 57 de autos), existen dos determinaciones practicadas: una sobre base presunta y otra sobre base cierta, ambas realizadas por la Administración. Aquella, basada en un indicio aislado sin valor probatorio consistente en una planilla de supuestos abonados que, según el informe denuncia DVF N° 907 de fecha 25 de setiembre de 1998 (fs. 11 al 19 de autos), no fue objeto de un análisis acabado, ya que los propios informantes expresan que no se consideró la supuesta desconexión que figuraba en planilla: (fs. 16, 1er. párrafo). La otra determinación tiene su sustentación según el Informe pericial que rola a fs. 48 al 56 de estos autos, en instrumentos, con valor probatorio identificados a fs. 49 de autos.

Que, la potestad de la Administración de fundar una determinación sobre base presunta es una alternativa legal, en ausencia de los elementos que permitan la determinación sobre base cierta, pero existiendo a la vez una determinación realizada en base a Instrumentos probatorios, la única opción es aprovechar la instancia de la misma Administración y a través de funcionarios bajo su dependencia, ya enseñaba el profesor doctor José Andrés Octavio, ilustre catedrático venezolano de Derecho Tributario, en su ponencia nacional, en ocasión de la XVIII Jornada Latinoamericana de Derecho Tributario, llevada a cabo en Montevideo en 1996: "la determinación del tributo, bien sea ha efectuarse por el contribuyente o responsable, o bien ha realizarse por la Administración, debe tener como procedimiento normal u ordinario el método de base cierta, para que el gravamen recaiga exactamente sobre el hecho imponible elegido por el legislador en la creación del tributo" (pág. 601), José Andrés Octavio, XVIII Jornada Latinoamericana de Derecho Tributario, 1996). Esta ponencia fue receptada como resolución de dicho congreso Latinoamericano. Y el 9 de enero de 1992, al promulgarse la Ley 125, nuestro país ya había adoptado idéntico criterio procesal, merced a la disposición contenida en el Art. 211 in fine, de dicha Ley. Es relevante consignar a éstos efectos, que en el evento de autos debe prevalecer la determinación sobre base cierta; es decir, liquidación impositiva fundada en libros y papeles de contabilidad cuyas formas y contenidos no han sido objeto de impugnación en sede Administrativa ni judicial.

Que, a mi juicio, las citadas pruebas periciales son instrumentos fundamentales en este proceso administrativo y la forma de no tomarlo en consideración, especialmente el informe pericial producido por las peritas designadas por la propia Administración, no es ignorándola sino fundando su falta de méritos o eficacia probatoria. Si bien el informe pericial no es vinculante, no obstante, el Juez -peritus peritorum- se encuentra constreñido a valorarlo y dado el caso aceptarlo o justificar su rechazo.

Que, conforme al Art. 202 del cuerpo legal, último párrafo "serán admisibles todos los medios de pruebas aceptados en Derecho, compatible con la naturaleza de éstos procedimientos administrativos".

Que, tanto la Resolución de la SSET N° 323/02 que desestima el recurso de reconsideración como la Resolución CT. N° 15/2002 del Consejo de Tributación, ignoran los informes periciales practicados conforme al procedimiento establecido por la ley, produciéndose de ésa forma la desestimación de hecho de las pruebas periciales admitidas en el proceso, lo cual implica arbitrariedad de las autoridades administrativas, al dictar sus respectivas resoluciones.

Que el informe pericial ordenado y realizado por Administración (fs. 48 al 56 de autos), reúne todos los requisitos para ser considerado como prueba documental y consecuentemente con prevalencia sobre la determinación de oficio, practicada sobre la base presunta.

Que, por las consideraciones precedentes, mi voto es por la procedencia de la determinación del ajuste del Impuesto  a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado (IVA) sobre base cierta, en los términos expresados en el informe pericial practicado por las peritas al que alude este voto: Liliana Mabel Gómez de Duré y Asunción Ayala Avalos, trabajo realizado sobre base cierta, liquidación impositiva que debe ser utilizada por la Administración tributaria para percibir el IVA y el Impuesto a la Renta en los ejercicios fiscales cuestionados, motivo por los cuales los actos administrativos cuestionados no son regulares desde el punto de vista legal, al exigir gravámenes no autorizados por la norma tributaria en la exacta medida económica establecida, según comprobación mencionada, tornándose procedente la demanda, con el alcance de revocar los actos administrativos impugnados.

Que, con relación a las costas se imponen en el orden causado, por haber mediado vencimiento recíproco.

A su turno, los Miembros del Tribunal de Cuentas, Primera Sala, Vicente José Cárdenas Ibarrola y Alberto Sebastián Grassi F., manifiestan que se adhieren al voto que antecede por sus mismos fundamentos.

Por el mérito que ofrece el acuerdo y sentencia y sus fundamentos, el Tribunal de Cuentas, Primera Sala, resuelve: 
Hacer lugar, a la presente demanda contencioso-administrativa, planteada por la firma "MAGU S.R.L. contra la Resolución N° 15/2002, dictada por el Consejo de Tributación del Ministerio de Hacienda", y, en consecuencia: Revocar la Resolución CT. N° 15/2002, de fecha 18 de octubre del 2002, dictada por el Consejo de Tributación del Ministerio de Hacienda, y sus antecedentes, las Resoluciones N° 323/02, de fecha 20 de agosto de 2002, de la Dirección General de Grandes Contribuyentes, del Ministerio de Hacienda, y la N° 344/99, de fecha 16 de agosto de 1999, de la Subsecretaría de Estado de Tributación, del Ministerio de Hacienda, de conformidad y por los fundamentos expuestos en el considerando de la presente resolución. Imponer las costas, en el orden causado. - Sindulfo Blanco. - Alberto S. Grassi F. - Vicente J. Cárdenas I. - (Sec. Miguel A. Colmán).

